
N.º 5795. MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El G obernador d e la provincia de Castellón en 2 del a c 

tual da parte á este M inisterio de qu e el guardia c iv il de  
prim era clase F elipe B erjan o , acom pañado de los de seg u n 
da Francisco R ico, Pedro Maclas y  Justo M aldonado, iogró 
capturar á 11 la d ro n es, cu yos nom bres se ponen á co n ti
n u ación , y  habían robado el dia 29 de Mayo últim o entre  
A lm enara y  Y all de Ujó.

L ista  de los crim inales.
P ascual V idalta.
Su hijo P ascual. ¿
Miguel Daltas.
Manuel Leison.
Francisto Yolta y Navarro.
Bautista Ten y .Sorrulla .
José E stall.
S u  hijo.
José Manuel A gud Estal!.
M anuel Ten.
José Ten.

ANUNCIOS OFICIALES.
ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Las ex p ed ic io n es de la línea de E xtrem adura se d esp a 
chan d iariam ente en silla  d esde ayer lunes 10 del actual.

Lo qu e se anuncia  al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Junio de 1 8 5 0 .= M a r ia n o  Herrero.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
E n v irtud  del presente se c ita , llam a y  em plaza á cu a l

qu iera persona qu e se  con sidere con derecho á un solar de  
cabida de 3 2 I7  p ies cuadrados su p erfic ia les , qu e sitúa en  
las afueras de la villa  de Mejorada del C am po, lindante por 
Saliente con el cam ino de V elilla , Mediodía y  P oniente con  
otros solares de propiedad desconocida y  parte del corral 
de Jorge R oda, y por el N orte con casas de Antonia y N i-  
casia C entenera y la de F ernando C arralero , para que  
dentro del preciso térm ino de 60 d ia s , á contar d esde el de  
la in serción  de este a n u n cio , se  presenten c u e s t e  G obierno  
á dedu cir cualqu iera acción qu e les com peta , acom pañando  
su s so lic itu des con los docum entos que la justifiq uen; en  la 
in teligencia que de no verificarlo se  procederá pasado dicho  
térm ino á lo que haya lugar en  el ex p ed ien te  que se  in s 
truye sobre adquisición á censo del citado terreno.

Madrid 8 de Junio de 1 8 5 0 .= José d e Zaragoza.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El N autical M a g a zin e , de L on dres, correspond iente al 
m es de Febrero del presente año, publica la sigu iente noticia:

M a r e s  d e  C h in a . B a jo  B un  Y o o s u n .

Hem os recib ido el extracto del cuaderno de bitácora del 
Capitán H ogg , del buque K u rra m a n y , de la m atrícula de 
?om bay. Dia 7 de O ctubre de 1849 á las diez y m edia de 
la m añ ana, navegando al S. con vien to  en popa con alas y 
rastreras para pasar al O. de Pulo Z a p a ta , avistam os un es
collo por la proa á d istancia  de m edia m illa; pusim os la ca 
ña á b ab or, y pasam os á un cuarto de milla del escollo.

Con el objeto de reconocer su  exten sión  con la posible 
ex a c titu d , subí á la cru zeta , y no exced ería  de un cuarto de 
m illa. No habia rom pientes en el escollo; m as por el color y 
m ovim iento del m ar no podía haber m enos de una á una y 
m edia brazas de fondo. Cuando Pulo Zapata nos dem oraba  

52'.. 30" .. E ; la isla  Geicer de Mer al N . 16°.. 
5 2 ..  30".. O ., y  el C ontink al S S O ., e l escollo nos demoraba

al N. 73°.. 7'.. 3 0"  E. distante tres cuartos de m illa , re su l-  
t in d o  las situaciones s ig u ien tes:

Latitud 10°.. 17'.. 00// N. Longitud 108°.. 57'.. 30/' E. de 
G reen w ich . (115°.. 14'.. 43".. E. de Cádiz).

Ni en las obras ni en  las cartas que tenia á bordo, in 
clusas las pu blicacion es de 1 8 48 , se hace m ención de este 
escollo: por tanto infiero qu e se ha ocultado á la vigilancia  
de los navegantes que frecuentan  estos m a res, y  en su con
secuencia  procede á mi derecho el dar al escollo el nom bre  
de Bajo B u n-Y oosu n , en  obsequio á la memoria del dueño  
del b u qu e K u rra m a n y .

Madrid 4 de Junio de 1850.

D. Manuel García R iv ero , Intendente honorario de pro
vincia y Director de la fábrica nacional de tabacos de Jijón.

Hago saber que no habiendo obtenido la superior apro
bación el rem ate celeb rad o en esta fabrica el 21 del p róx i
mo pasado Mayo del surtido del papel necesario para en 
volver los atados de cigarros que la mism a produzca por  
térm ino de un año, á em pezar desde 1? de Agosto del p re
se n te , se llam a á n u eva  subasta con el fin de procurar 
mejora de la últim a postura , cuyo acto tendrá lugar en estas 
oficinas el lu n es R del in m ediato  Ju lio , dando principio á 
las n u ev e  de la m añana y con arreglo á las m ism as con d i
cion es consignadas en  e l ex p ed ien te , y que se hallarán de  
m anifiesto d esd e este dia en la escribanía del estab leci
m iento.

Jijón á 8 de Junio de 18 5 0 .= M a n u el G arcía R iv e r o .=  
Por m andado del Sr. D irecto r , Benito R odríguez de Llamas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F rancisco M onteverde, Juez de prim era instancia  del 

distrito del Cam pillo de esta ciudad de Granada por S. M. 
(Q. D. G.)

En v irtu d  del presente se hace saber que en  este juzga
do y por la escribanía  del infrascrito se han seguido autos 
de concurso necesario á los b ienes de D. José O iiver, de  
este  d o m icilio , en los cuales se celebró junta  general de  
acreedores con fecha 17 de Agosto últim o. E n ella por el 
D. José O iiver se  hizo la proposición sigu ien te:*

Ofreció pagar un 20 por 100 en  m etálico á Tos acreedo
res escriturarios, y un 20 por 1 0 0 , m itad de él en papel de  
la deuda sin  Ín te r e s , y la otra m itad en cupones de la deuda 
no llam ada á capitalizar, á todos los acreedores valistas, cu 
yo 20 por 100 á m etálico y  papel habia de satisfacer en dos 
p lazos, la m itad á seis m eses fecha d esd e qu e fuese apro
bada irrevocab lem ente la quita y e sp e r a , y  la otra m itad á 
un año fe c h a , á contar desde dicha aprobación. Y habiendo  
sido aceptada la proposición por la m ayoría de los concur
r en tes , por aüto de 14 de D iciem bre últim o se 3probó lo 
con ven ido  y  determ inado en la exp resada  junta. Todo lo 
que se ha m andado publicar por m edio del Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de la corte para que llegue á no
ticia de los acreedores, cuyo dom icilio se ignora.

G ranada 4 de Febrero de 1850. =  Francisco Montever
de. =  Por m andado de dicho señ o r, José María de F u e n -  
salida.

El doctor*D. Sebastian G u illen , Magistrado honorario de  
la aud ien cia  de Valencia y Juez de prim era instancia de esta  
villa  de Torrijos y su partido &c.

Por el presente cito , llam o y  em plazo por el térm ino  
de 30 d ias, contados desde la inserción  de este anuncio en  
la Gaceta  del G obierno, á los que se crean  con derecho á la 
obten ción  de los bienes que constituyen la m em oria funda
da en  esta villa por el bachiller Diego de Y epes para dotes 
á doncellas de su lin a je , para que com parezcan en este ju z
gado y por la escribanía del que refrenda por m edio de  
procurador con poder bastante á deducir el que crean con
v en ir le s , y pasado sin  verificarlo les parará el perjuicio que  
haya la g a r , pues asi lo tengo m andado con vista del ex p e 
d ien te  á instancia de Tom as de Villa.

Dado en Torrijos á 24 de A bril de 1 8 5 0 .= S e b a s t ia n  G u i-  
l le n .= P o r  m andado de S. S ., Julián Gómez de Agüero.

D. Matías Jim énez P ero n a , Juez de prim era instancia  de 
la ciudad de Teruel y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y em plazó á todos cuantos 
tengan ó presum an tener derecho á los b ienes de la testa
m entaría del difunto D. Pablo Izq uierdo, vecino que fue de  
esta ca p ita l, para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
d esd e el de la fecha de este ed icto , acudan á deducirlo  por 
sí ó m ediante procurador com petentem ente autorizado en

2I exp ed ien te  de concurso necesario que pend e en este mi 
¡uzgado y por la escribanía del que su scr ib e , en cuyo e x 
pediente he señalado para la junta de acreedores el dia 3 
de Julio de este año á las diez horas de su mañana , la cual 
5e celebrará en la casa -a u d ien cia  de este juzgado; bajo a p er
cibim iento de que los que no concurran dentro del ex p r e 
sado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Teruel á 13 de Mayo de 1 8 5 0 .=  
Matías Jim énez P ero n a .= P o r  su m andado, Ramón Herrero.

Por providencia  del Sr. D. F élix  de la Sota y Sota , Juez 
de prim era instancia en esta co rte , refrendada del escr ib a 
no del núm ero D. Francisco C a ru a n a , se ha señalado para  
el rem ate de una casa calle de la B allesta , núm . 9 ,  con  
accesorias á la del N ao, el ju ev es 20 del corriente á las 
doce de su m añana en la aud iencia  de S. S . , sita en el piso  
bajo de la territorial de esta capital.

Madrid 8 de Junio de 1 8 5 0 .= F ra n c isc o  Caruana.

D. José Antonio M arrugat, Juez de prim era instancia  de  
la ciudad y partido de Fraga.

Por el presente se cita , llama y em plaza por prim er  
edicto y pregón al m ayoral Miguel Sola, natural de Pam plo
na y vecino de M adrid, y al delantero entendido por R ullo  
ó Rullan que se dice ser natural de Mediana, sin  residencia  
fija , y que se hallaba de postillón de Correos desde A lca r-  
raz á la venta de la Monzona, próxim a á la de Santa Lu
c í a , conductores ambos del coche-correo  que pasó por es
ta ciudad la m añana del 5 de Marzo últim o v in ien do de  
B a rcelon a , contra los que m e hallo en este juzgado y  oficio 
del infrascrito escribano procediendo crim inalm ente sobre  
atropellos y  heridas causadas á Rosa Urraca, viuda; anciana  
y  pordiosera, vecina  de F ra g a , con el expresado coche en  
aquella  m añana, para que dentro de n u ev e d ia s , á contar  
desde el de h o y , se  presenten en  esta prim era instancia á 
tomar traslado y defenderse de los cargos que contra los 
m ism os re su lta n , pues que si lo hacen  se les oirá y  guar
dará justicia  en  lo qu e la tu v ier en , y  de no verificarlo d en 
tro del térm ino legal se sustanciará y determ inará la causa  
en su  ausencia y reb eld ía , sin  mas citarles ni em plazarles, y  
como si presentes fu e se n , hasta sentencia  definitiva in clu 
sive; y las diligencias ju d icia les que al efecto so practicaren  
se en tenderán con los estrados de este juzgado que para ello  
se les señ a la n , y les parará adem as el perjuicio que en de
recho haya lugar. Y para que alegar ignorancia no pu edan  
se manda publicar y fijar el presente.

Dado en la ciudad de Fraga á 8 de Mayo de 1 8 5 0 .= J o s é  
Antonio M arrugat.=P or m andado d e S. S . , Bruno G alicia  
Catalan.

Por el presente y en virtud de providencia  del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia  del cuar
tel del Centro de esta corte, se cita, llam a y em plaza por ú l
timo térm ino y el de n u ev e  dias desde la fecha del presente  
á D. Victoriano de A m eller, de estado soltero, in d iv id u o  que  
se d ice ser del e jército , y de 30 años de ed a d , poco m as ó 
am nos, del que se ignoran las dem as c ircu n sta n c ia s, para  
que dentro del citado térm ino com parezca en la aud ien cia  
del expresado Sr. J u e z , sita en el piso bajo de la territorial, 
5 en cualquiera de las cárceles de esta corte , á contestar á 
los cargos que le resultan de causa crim inal que se le s igu e  
con otros por creérseles autores en la im presión y  esp en d i-  
cion de proclam as su b versivas y sed iciosas contra S. M. y  
legítimo G obierno; y  apercibiendo á dicho A m eller qu e de  
no verificar su  presentación se sustanciará y term inará d i
cha causa e n .su  ausencia y reb e ld ía , en tend ién dose las d i
ligencias que ocurran con los estrados del T rib u n al, parán
dole el perjuicio  que haya lu g ar , y en caso de presentarse  
se le oirá y  adm inistrará justicia  en lo que la tu v iere .

D. Manuel María M endez, A uditor honorario de Marina, 
caballero profeso de la órden m ilitar de A lcán tara , m a e s-  
traute de R onda, in d iv id u o  de la sociedad económ ica de  
Am igos del Pais de Madrid y Juez de prim era instancia de  
esta ciudad de Carmona y su partid o , que de ser asi y ha
llarse en actual ejercicio de su  destino el infrascrito escr i
bano. certifica.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á las personas q u e  
se consideren con derecho á la d iv isión  de los b ienes en  
clase de libres de la capellanía fundada por H erm enegildo  
A lvarez en la iglesia parroquial de San Pedro de esta ciu
d a d , para qu e en el preciso é im prorogable térm ino de 30  
dia s, prim eros sigu ien tes á la inserción  de un ejem plar de  
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , com parezcan por m edio de procurador con po
der bastante á usar de su  derecho; bajo apercib im iento



que pasado sin verificarlo recaerá providencia á favor de 
quien corresponda.Carmona 5 de Junio de 1850.=M anuel María M en d ez .=  
Por su mandado, José María González.

D. José Ruiz de Apodaca y Beranger Elisa y García 
Amoroso, caballero gran cruz de la Reai y militar orden de 
San Hermenegildo, comendador de la americana de Isabel

católica, Jefe de escuadra de la Armada naval, Coman
dante general de Marina de este departamento, Presidente 
de sus juntas y Juez de arribadas de indias &c. &c. &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios que se crean 
con derecho á la herencia y bienes del difunto Alférez de 
navio de la Armada D. Joaquín Velazqucz, que murió intes
tado en esta plaza el dia 12 de Enero de este año, para que 
en el término de 30 dias primeros siguientes, á contar des
de el en que esta edicto tenga publicación en la Gaceta de 
Gobierno de Madrid, se presenten por si ó por medio de 
procurador con poder bastante ante el Tribunal de esta co
mandancia general á deducir su acción y derechos; bajo 
apercibim iento de que su falta de comparecencia les  parará 
el perjuicio que haya lugar.Fecho en Cartagena á 4 de Junio de 48oO,=*José Ruiz 
de Apodaca,— Por mandado de S. E , , José María de Tapia.

D. José Luis de Unamuno, Juez de primera instancia de 
esta villa y.partido de Colmenar Viejo, de que el infrascri
to escribano da fe.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Lezcano, 
natural de Lavinuela , provincia de Zaragoza, para que den
tro del término do 15 dias so presente en la cárcel nacio
nal de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se la sigue en este juzgado por 
herida hecha á Tomas Sanz, natural de San Sebastian de 
los R eyes, pues pasado dicho término sin verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde, incurso en  las penas de la 
ley, y se entenderán'las diligencias con los estrados del Tri
bunal.

Colmenar Viejo 7 de Junio de 1830.— José Luis do ü n a -  
m uno.=A ifonso Rosalen.

D. Braulio Guijarro, Juez do primera instancia detesta 
villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Lozano 
Arráez, alias el Chato, de Villanueva de Alcardeta, y Ber
nardo Conejo, natural y vecino de Alm endros, contra quie
nes se sigue causa criminal de oficio por atribuírseles ser 
autores del robo ejecutado en la casa de Molina, término 
de Villanueva de Alcardete, á D. Silvestre Molina y D. Pan- 
taleon Quintero, vecinos de U c lé s , para que en el término 
de 30 dias se presenten en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido á contestar ios cargos que les resultan en dicha 
causa, que si asi lo hicieren se les oirá y administrará ju s
ticia; bajo apercibimionto de que no verificándolo se con 
tinuará la causa en su ausencia y rebeld ía , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Junio de 1 8 5 0 .=  
Braulio Guijarro. = P o r  su m andado, Pedro L eón.Sánchez 
Pinedo.

D. José María Veraton, Juez de primera instancia de la 
presente villa de La Bisbal y su distrito en la provincia de 
Gerona.

Por el presente edicto se convoca á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes y rentas de la causa pia in s
tituida y fundada para casar, y en matrimonio carnal y e s 
piritual colocar doncellas y dar estudios á m uchachos, por 
Benito Puig y Caritat, vecino que fue de la villa de San 
Feliu de Guixols de dicha provincia, en autos de D. Geró
nimo Prim y P arr i, notario de la referida ciudad, á 21 de 
Enero de 1758, á fia de que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación en la Gaceta del G obierne, acu
dan á deducirlo mediante procurador en méritos del expe
diente que en este Tribunal se sigue por la actuación del 
suscrito escribano á instancia del procurador de José Puig, 
curador ad litem .d e  1 menor Mateo P uig , y procurador de 
Juana Prats, esta tutora legítima de su nieto Gerónimo 
P uig, vecinos de ia última citada v illa , para que se les ad
judique como á libres por iguales partes dichos bienes y 
rentas; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 5 de Marzo de 1 8 5 0 .=  
José María Veraton. =  Por su m andado, Manuel Ferrer v  
Mir. '

D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia del 
cuartel de Maravillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez 
y término de nueve d ia s , que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Diario oficial de A v iso s , á Gurrito A guilar, zagal que ha si
do de la empresa de d iligencias-postas-generales de esta 
capital, á fin de que se,presente en cualquiera de las cár
celes de la misma á responder á los cargos que le resultan  
en causa criminal de oficio que estoy instruyendo á conse
cuencia del robo ejecutado á la diligencia que venia de Ba
yona la madrugada del 25 de Setiem bre último al lado de 
la venta titulada de Buena V ista, que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia; apercibido que no verificándolo se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y cebeldía , y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 8 de Junio cíe 1 85 0 .= A n ton io  E spo-
n era .= P o r  mandado de S. S . , Miguel María Sierra.

D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Santafe y su partido &c.

Por el presente y único término de 30 d ia s , que prin
cipiarán á correr y contarse desde la fecha de este aviso, 
se c ita , llama y emplaza á cualquiera persona que se crea 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía colativa familiar fundada por Doña Inés Gutiér
rez, viuda de D. Cristóbal Jiménez de P a z , vecina que fue 
de esta dicha ciudad, para que se presente á deducirlo en 
este juzgado y por la escribanía del infrascrito, donde se

siguen autos sobre la propiedad de dichos b ienes á instan - 
[ cía del presbítero D. José Rodríguez Jim énez; bajo aperci- 
! bimiento que pasado el enunciado término se aplicarán los 

expresados bienes á quien haya lugar.
Dado en Santafe á 28 de Mayo de 1 8 5 0 .= Juan Indale- 

; ció M uñ oz.= P or mandado de dicho señor, Luis Pacheco y 
| Pastor. _________ __

D. Lorenzo González Sans, Secretario honorario de S. M., 
I abogado de los Tribunales nacionales y del ilustre colegio 
i de Madrid, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
¡ partido <&c.i Por el presente se cita, llama y emplaza por^tercero y ú l-  
\ timo de 10 dias, contados desde que este se inserte en la 
j Gaceta de Gobierno, ó todas las personas que por cualquier 
j títu lo , aunque sea hereditario, se consideren con derecho 
I á los bienes quedados por óbito intestado de D. Bernardo 
| de Prada y su hijo el licenciado D. Antonio María Blanco, 

vecinos que fueron de la villa de Constantina, á fia de que 
parezcan á deducirlo por Sí ó por apoderado en forma den
tro de dicho térm ino; apercibidos que de no hacerlo les 
parará todo perju icio , pues asi lo tengo acordado en ¡Mitos 
que por la presencia del infrascrito se siguen por dichas in 
testado n es.

Dado en Ecija á 31 de Mayo de 1850.=L orenzo Gonzá
le z — Por mandado de S. S., José de los Reyes.

D. Martin G uinea, Juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho á los b ienes que constituyen la capellanía que 
fundó D. Juan Coito en nombre de D, Marcos Loranca en 
la ermita de nuestra Señora del P era l, extram uros de 
Budia, vacante por defunción de su último poseedor el 
presbítero D, Isidoro Jim énez, para que en término de 30 
d ia s , á contar desde que este anuncio se inserte en la G a
ceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia, 
acudan á deducirle en este juzgado por medio de procura
dor del mismo y escribanía del actuario; bajo apercibim ien
to de que no haciéndolo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacsdon á 11 de Mayo de 1850.= M artin  Gui-^ 
n ea .= P o r  su m andado, Miguel López.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
de Navahermosa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que en 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados al óbito intestado de Pedro A lbacete, vecino que fue 
de la villa de M enasalvas, cuyo fallecimiento ocurrió en el 
lugar da Noez en 18 de Mayo antepróxim o, para que del 
que se consideren asistido lo deduzcan en forma en este 
Tribunal y término de 30 d ias, único que se señala , y que 
empezará á correr y contarse desde el dia de la inserción  
de este anuncio en la Gaceta ele la capital; bajo apercibi
miento que de no hacerlo Ies parará entero perjuicio.

Dado en Navahermosa á 2 de Junio de 1 8 5 0 .= P a b lo  
M oreno.=Por mandado de S. S , Sinforoso de la Sierra.

j*=*m«McamceKE3«HmasB» ^

D. José Nacarino Bravo, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Ubeda y su 
partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se convoca, cita y  emplaza ante este 
juzgado y por el término de 30 dias á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes del patronato q u een  
la villa de Sabiote, de este partido judicial, fundó María 
Alonso Cubero; advertidos que de no verificarlo dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en auto de 18 del corriente á instan
cia de Antonio Almazan García como padre de sus menores 
hijas Isabel y Catalina Almazan , vecinos de dicha villa , y 
librar el p ftsente.

Dado en la ciudad de Ubeda á 23 de Mayo de 1 8 5 0 .=  
José Nacarino. B ra v o .= P o r  mandado de S. S., Alejo Rau.

Juzgado de primera instancia de las Afueras de M ad rid .=  
En virtud de providencia del Sr. D. Gabriel de la Escosura 
y H evia, Juez de primera instancia de las Afueras de esta 
corte , por la escribanía de D. Miguel Cárcía N oblejas, se cita 
y llama á Doña Francisca P ascu al, D. Diego Fernandez, Don 
Manuel Fernandez y D. Pedro Perez Merino,, herederos y le 
gatarios de D. Manuel M enéndez, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio, 
que por primer plazo se señ a la , se presenten en este juzgado’, 
sito en Chamberí y su calle de Arango, á justificar el dere
cho que les asista en el expediente de testamentaría instrui
do á consecuencia de la muerte del mencionado D. Manuel 
M enéndez; prevenidos que de no hacerlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

D. Gabriel de la Escosura y I lev ia , Juez de primera 
instancia de las Afueras de esta corte.

Ignorándose la habitación y punto de residencia de Don 
Pedro M uñoz, y teniendo que notificársele cierta providencia 
en el expediente formado en este juzgado á consecuencia de 
la denuncia que tiene hecha de una casa en Carabanchel 
bajo, habitada por Juan Gongosto, como perteneciente á m os
trencos, se le c ita , llama y emplaza para que en el térm i
no de 30 d ias, á contar desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y IHafio de Avisos  de la 
capital, se presente en la escribanía del que refrenda para 
hacerle la notificación expresada; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 2 do Junio de 1 85 0 .= G a b r ie l de la Escosura 
y H ev ia .= P or mandado de S. S., Luis Hernández.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la A d u a-  
n a .= E n  virtud de providencia del Sr, D. José Teresa García 
Secretario honorario de S. M. y Teniente de Alcalde de di
cho distrito, dada á solicitud de D. Mariano Gil en concepto 
de apoderado del Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, se cita 
á P. Mariano Salcedo, residente al parecer en la capital de

la República francesa, para <jue por sí ó por medio de apo
derado suficientem ente autorizado se persone en  la audien
cia de S. S ., calle de A lcalá, núm. 6 , cuarto segundo, aso
ciado de un hombre bueno, á celebrar el juicio de conci
liación á que es demandado por el indicado Gil sobre pago 
de 189,412 rs. procedentes de una operación de Bolsa, para 
cuyo acto se señala el dia 26 del corriente y hora de las 
doce; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1 85 0 .= S eg u n d o  de Abendivar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cristóbal 
L usardi, para que dentro de nueve d ias, que por segundo 
término se le señalan, contados desde la publicación de es
te edicto en la Gaceta, comparezca en la audiencia del señor 
D. Juan Fiol, Juez de primera instancia de esta cap ita l, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
de diez á doce del d ia , para hacerle saber la sentencia dic
tada «a causa seguida contra el mismo f  á instancia de Don 
C a m i l o  Bertovini pór injurias; bajo apercibim ieúlo d© que 
de m> verificarlo íé parará el perjuicio que hayá lugar.

Madrid 29 de Mayo de 185 0 .= F io L

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Pedro 
García Alvarez, para que dentro de nueve dias, que por se
gundo término se le señalan , contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, se presente en cualquiera de 
las cárceles de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en causa qué contra el misino se sigue en el juz
gado de primera instancia de Vistillas por haber intercalado 
varias palabras en un escrito que tenia presentado en autos 
que- signo en dicho juzgado y escribanía de D. Domingo 
Bande; bajo apercibim iento de que pasado dicho término 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 5 0 .= F io l.

D. Gabriel de la Escosura y H evia, Juez de primera 
instancia de las Afueras de esta corte.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á Fermín N . , que estuvo bebiendo aguar
diente el dia 9 de Abril último á las ocho de la mañana en 
la tienda de comestibles de la calle de A lcalá, esquina á la 
ancha de Peligros, en compañía de Faustino Garamés y An
tonio A lfonso, alias Calé, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno y Diario de Avisos  de la capital, se 
presente en éste juzgado y escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se si
gue contra los ya expresados y Lorenzo García por haber
se batido con navajas este y el Faustino Caram és, de cuyas 
resultas ambos salieron heridos; con apercibim iento que de 
no presentarse se le tendrá por rebelde y contum az, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 2 do Junio de 1830. = G a b r ie l  de la Escosura 
y Hevia = P o r  m andado de S. S . , Luis Hernández.

D. Fernando F erran , del Consejo de S-" M ., Secretario  
honorario de su Real P ersona, notario publico y escribano  
de núm ero del juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Certifico que en dicho juzgado se ha seguido causa por 
denuncia del promotor fiscal de turno de im prentas contra 
el editor responsable del periódico la Opinión pública  del 
párrafo final del artículo de fondo, y número correspon
diente al dia 6 de este m es, que empieza: «Aprendan nues
tros hombres de Estado», y concluye: «curso natural de las 
id ea s» , y sustanciada por los trámites de la ley recayó la 
siguiente

S en ten c ia .= E n  la ciudad de Barcelona á los 22 dias del 
mes de Mayo de 18 5 0 , reunido el tribunal de imprenta en 
el sitio y hora señalados con asistencia 'del abogado fiscal 
y del defensor para ver y fallar la presente causa formada 
contra D. Luis Oliveros y Mata* como editor responsable del 
periódico titulado la Opinión pública, por haber denunciado 
el promotor fiscal de turno como sedicioso el párrafo final 
del artículo dé fondo inserto en el número de dicho perió
dico correspondiente al dia 6 del corriente m es, que prin
cipia: «A prendan nuestros hombres de E stado», y conclu
ye: « curso natural de las ideas », observadas las formalida
des prescritas por la ley, el Tribunal califica de no culpable 
el párrafo den unciado , quedando en consecuencia ab su el-  
to el expresado Oliveres.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y  
en el Boletín oficial de esta provincia. Asi definitivam ente 
juzgando lo pronunciaron, mandaron y firm aron.= A nsélm o  
de León Barradas. Narciso Sicars. =  Mariano Navarro. =  
Gil F abra.=R om ualdo de la T ejera .= J u a n  Pió T o rrec illa .^  
Por ante m í, Fernando Ferran, escribano.

Concuerda con su original en la causa de su razón á 
que me remito y  de que doy fe. Y para su inserción en la 
Gaceta del G ob ierno, conforme á lo m an d ad ó, libro el pre
sente en Barcelona á 28 de Mayo de 1850. =  Fernando 
Ferran.

Por providencia del Sr. D. José María Montemayor , Ma
gistrado honorario de la Audiencia territoral de Granada 
y Juez de primera instancia; del cuartel del Prado de esta 
corte, se cita , llama y emplaza por este tercero y  último 
edicto á Doña Manuela Guerra, vecina de esta capital, para 
que en el término de nueve d ia s , contados desde la publi
cación de este anun cio , se presente en la cárcel de Villa á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue en dicho juzgado por estafas á D. Benito Rivagordá, 
y escribanía del número del doctor D. Mariano García San
cha; bajo apercibim iento de sustanciarse en reb eld ía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
F élix de la Sota y S o ta , Juez de primera instancia del d is
trito de Embajadores de esta capital, y por la escribanía dé 
número de la misma de D. Martin Sanlin y V ázquez, do 
que es auxiliar* el de S. M. D. Miguel García Gómez¿ se cita 
por término de tercero dia á José N ie v a , zapatero ; qué v i-  

I vía calle de Roda$, número 6 , para que dentro de dicho



término se presente en la audiencia de S. S . , sita en el pi
so bajo de la territorial, frente á la fuente de Santa Cruz, 
á prestar una declaración en causa crim inal que pende en 
dicho juzgado.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
rioles, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, refrendada del escribano del número de la m is
ma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y emplazar, 
com o por el presente se cita y em p laza , por tercera y últi
ma vez y térm ino de 15 dias , á los que se crean con d ere
cho á los b ienes quedados por fallecim iento abintestato de 
O. Bonifacio de G om ora, natural de Brihuega y vecino que 
fue de esta corte, para que dentro de dicho térm ino, con
tado desde la publicación de esté anuncio en la Gaceta, co m 
parezcan á deducirla por el citado juzgado y escribanía; 
bajo apercibim iento que do no hacerlo les parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de 
primera instancia én esta cap ita l, refrendada por el escri
b a n o  del número de la misma D. Basilio María de Arauna, 
se  cita, llama y emplaza por término de 20 d ia s , contados 
desde la publicación de este anuncio, á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de una casa, sita en esta 
Corte, calle de la Cuadra , hoy Travesía del Conservatorio, 
núrü. 15 antiguo y 13 m oderno, manzana 525, para que en 
dicho término acudan á deducir su sccion en el referido 
Juzgado y  escribanía; bajo apercibim iento de qué trascur
rido sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1850.— Basilio María de Arauna

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia  
en esta v i l la , refrendada del escribano del número D. Ma
n u e l  Franco, se cita , llama y  emplaza por término de 30 
días, á contar desde la publicación de este an u n cio , á los 
parientes de D. Felipe Rodríguez Viñas que se crean con 
derecho á los b ien es de la capellanía colativa y patronato 
Real de legos que en la villa de Gangas de Tineo fundó el 
mismo V iñ as, para que por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante se presenten en dicho juzgado y escr i
banía á deducir las acciones que les competan.

Madrid 9 de Junio de 1 8 5 0 .= F ra n co .

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza por 
él presente anunció á Rafael C am pano, Lorenzo Palacios, 
Juan Muñoz y Sim ón Aranda G arcía, vecinos de Ibros, en 
J a én , y  cüyo paradero se ignora, para que en el térm ino  
de 15 dias comparezcan en este juzgado y escribanía m ayor 
de R entas, sita en el piso principal de lá casa titulada los 
Consejos, á fin de hacerles saber la sentencia dictada en la 
causa seguida contra los m ismos por aprehensión de g é n e 
ros de contrabando; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo se les harán las citaciones y em plazam ientos oportu
nos en los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1850.=*=L. Flores Calderón.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 12 DE JUNIO.

Anoche á las ocho y media llegaron á esta corte 
con toda felicidad la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda y su Augusto Esposo el Duque 
de Montpensier. Las Autoridades principales de la 
provincia salieron á Aranjuez á recibir á SS, A A .; y 
én Palacio, donde los estaban esperando todos los 
Sres. Ministros, fueron recibidos los Augustos viaje
ros con el mayor entusiasmo y con los honores que 
corresponden á su elevada categoría.

N O T I C I A S  E X T B A N G E R A S .
F r a n c i a . —  P a r í s  5 d e  j u n i o

Se lee en el M onitor:
Con el fin de poner el efectivo del ejército activo en 

conformidad con el presupuesto , el Ministro de la Guerra 
acaba de comunicar órdenes para que los militares próxi
mos á quedar libres én 1 8 5 0 , y que subsisten en las ban
d eras, se envíen  inm ediatam ente á la reserva; y que ade
mas se expidan licencias tem porales á los de la ciase de  
1834 que sean el apoyo de su familia.

Esta doble m ed id a , que poco mas adelante podrá tener 
mas extensión si las circunstancias lo perm iten , proporcio
nará la ventaja de dispensar de toda petición de crédito su
pletorio ,. al mismo tiempo que proporcionará á sus familias 
un crecido núm ero de hom bres fuertes en el momento mas 
favorable para los trabajos de toda esp ec ie , y sobre todo 
para los dé la agricultura.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  2  d e  j u n i o .
N a d a se  sabe de las conferencias de V arsovia, y se e s 

peran con im paciencia los resultados : se cree que el Em pe
rador de Rusia se explica claramente sobre la política que 
le conviene seguir á la Europa en medio de la agitación ge
neral; q ue dirá su pensam iento acerca de la marcha segu i
da por el Rey de Prusia de la resistencia del A u stria , de 
la República francesa y de su Gobierno.

Con este motivo se habla mucho de un despacho del 
Conde de Buolfc-Schem estein, Ministro de Austria en San 
Petersburgo, en el que este diplomático da cuenta al Prín
cipe dé Schwárzem berg de una conversación que ha tenido Ultimamente con el Conde de Nesselrode,

| El primer Ministro del Emperador ha declarado formal- 
\ mente á Mr. de Buolt que su Soberano está decidido á apo 

yar al Austria en su resistencia á las innovaciones em pren
didas por la Prusia; que el Emperador se lo dirá asi al Rey 
de Prusia ó á su representante , y que insistirá en la nece
sidad de que S. M. prusiana renuncie á sus proyectos, pro
yectos verdaderam ente perturbadores y revolucionarios que 
á pretexto de realizar la Union alemana, han trastornado el 
centro de Europa y favorecido los desórdenes de que es 
presa hace mas de dos años la Europa occidental. Mr. de 
Nesáelrode ha añadido tam bién que el lenguaje del E m pe
rador será firme y preciso, á fia de que en el ánimo del 
Rey de Prusia no quede duda ninguna de sus intenciones.

Si hemos de dar crédito á ciertas correspondencias de 
B erlín , estas disposiciones del Emperador no son descono
cidas del Rey de Prusia ni de sus Ministros; de sherte que 
el Príncipe Real ha querido que se le dispensase de ir á 
Varsovia. Este Príncipe, que estaba antes m uy bien con el 
Em perador, ha caido en desgracia desde que ha adoptado 
las ideas políticas dél Rey su hermano y secunda su ejecu
ción , aunque se sabe ha tenido una gran repugnancia para 
ir á representar á este en Varsovia. Teme el Príncipe no 
poder entenderse con el Emperador y ser mal recibido. Pre
feriría á tai m isión , ha d ich o , pasar ese tiempo en un cam 
po do batalla.

H a NNOVER 3  DE JUNIO.

El Diputado Bueren ha propuesto á la segunda Cámara 
de los Estados en su sesión de este dia á que se exponga 
en un m ensaje al G obierno:

I V  Que considera como derogada la antigua Constitución 
germánica para las resoluciones federales de los años 1 8 4 8  
y  1 8 4 9 .

2? Que no se reconozca en los Soberanos alemanes re 
unidos, para dar una nueva Constitución germ ánica, el d e
recho de hacer otra , aunque sea provisional, sin consultar 
á una representación del pueblo.

3V Que este derecho no pertenece mas que á una repre
sentación general.

4V Que en su consecuencia ruega al Gobierno dé los 
pasos necesarios para que se convoque en breve una re
presentación nacional sem ejante.

S a j ó n i a . — D r e s d é  1 º  DE j u n i o .

La Gaceta universa l alemana  de Leipsick pretende que e 
m ensaje que la com isión de ios negocios de Alemania se 
proponía presentar ai Rey ha contribuido á la disolución de 
las Camaras. En e i m ensaje se dice que es im posible resta
blecer la antigua Dieta germánica en atención á que ella 
misma se ha disuelto el 12 de Junio de 1848. También se 
suplica al Bey dé á sus plenipotenciarios la instrucción:

1? Que rehúse todo asentim iento del Gobierno sajón á 
los actos que se dirijan á restablecer la antigua Dieta y sus 
derechos.

2? Que si á pesar de la negativa de la Sajonia, la m ayo
ría de los otros plenipotenciarios se declarara por el res
tablecim iento de la Dieta, la Sajonia protestaría y debería 
abstenerse de toda participación en las deliberaciones ulte
riores.

3 ?  Que ninguna Constitución que establezca un poder 
central para-toda la Alem ania no podrá votarse sin ia re
serva de la ratificación de la Cámara sajona.

P r u s i a . — B e r l í n  1.º d e  j u n i o .
A yer fue á Postdam el Juez que instruye la sumaria 

contra el regicida Sefeloge; acompañáronle el escribano car
tulario, el procurador del Rey y el director de la policía 
Hrnckeldem, á consecuencia , según d icen , de un despacho 
telegráfico. Se cree que se habrán hecho interrogatorios im 
portantes. Se dice que dos soldados estaban acusados de 
sospechas d e  complicidad con Sefeloge; pero esta noticia 
m erece confirmación.
 «Leemos en la Gaceta de Colonia que el dia 1? la policía
hizo muchas prisiones en Berlín por haber aprehendido ar
mas que estaban enterradas en un jardín donde los jorna
leros constructores de máquinas tienen sus sesiones. Tam
bién se han descubierto fusiles dé la Guardia cív ica , y 
aprehendido muchos obreros por haber insultado á los agen
tes de policía mientras estos registraban él jardín m en
cionado. •

I d e m  2 .

Se han hecho los siguientes nombramientos para el co
legio de Príncipes para las ciudades anseáticas Brunswick, 
Oldem burgo, los Ducados de Thuringia y Nassau. Entre los 
plenipotenciarios nombrados se encuentran W ollpracht, Mos- 
le ,  Baudo, L iebe, Siebeck. Las dos Hesses no han hecho 
todavía declaración alguna: sin em bargo, se espera que se 
d ecid an , principalmente la Hesse electoral, y por esta ra
zón se diferirá por ocho dias la formación del Gobierno de 
la Union.Resulta de todo lo que sabemos de las conferencias de 
Francfort que los Gobiernos de la Union no se entenderán  

! con la Prusia hasta tanto que se hayan obviado las d ificu l- 
¡ tades existentes.i Se encuentran en esta muchos plenipotenciarios de la 
i Union que saldrán para Francfort con el comisionado pru

siano.
 Se dice que el Príncipe de Prusia ha conseguido d e 
mostrar al Czar que la política dé la Union no es un pro
ducto revolucionario de la ambición de la Prusia como lo 
pretende el Austria, ni á neutralizar la esperanza que esta 
Potencia tiene de que la Rusia intervenga en favor de la in 
terpretación del pacto dado por el Príncipe de S ch w art-  
zem berg.Sabemos que los plenipotenciarios de la Union de Franc
fort solicitaban que las conferencias libres se abran formal
mente sobre la cuestión de la Constitución alemana para 
protestar contra el mantenim iento del plenum  de la Dieta. ! 
Si los partidarios de la Asamblea plena se negasen á ello, i 
los plenipotenciarios de la Union recurrirán ai poder ejecu- ; 
tivo de la U pion, que entrará entonces á ejercer sus fu n - ! 
ciones en Berlín. El colegio de los Príncipes seria en este 
caso el que propondría el medio de decidir á los Estados de

la Union á obrar en comun. Convendría por consiguiente 
que el colegio de los Príncipes se formase antes de la m sr* 
cha de los plenipotenciarios de la Union.

C h a r l o t e m b u r g ó  3  d e  j u n i o — ( Parte telegráfico.)
El Rey ha pasado las primeras horas de la noche últim a 

i muy desvelado y aquejado de grandes dolores en el pie. j Desde media noche S. M. ha dormido tranquilameute. La 
| hinchazón del pie no ha aumentado. Él estado de la herida 

es satisfactorio.
A u s t r i a . — V i e n a  3  d e  j u n i o .

Hoy ha salido el Emperador de Austria de esta ciudad  
para trasladarse á Varsovia.
_  Se lee en la Reforma alemana:

Varsovia es en este momento el punto que llama la aten
ción general. Todo cuanto se ha hablado recientem ente so
bre la nota pru sian a, la cuestión húngara queda reservada 
para su exám en después que se tengan noticias de Varg 
sovia.

IJáblaso mucho de una carta del Rey de Prusia al Czar 
contra la política austríaca , de la que resulta que se trata 
de conciliar por el Emperador de Rusia los asuntos alem a
nes. No deja de causar sentim iento el ver que seam os tan 
poco independientes que sea necesario someter al potentado 
del Norte hasta nuestros asuntos interiores; pero como por 
este medio se espera conseguir alguna decisión definitiva, 
lo que es necesario ante todo, hay que som eterse á la ne
cesidad.

N O T I C I A S  NACIONALES.
Jaén  6 de Junio.— [De1 Avisador.)

Hace algunos dias que se empezó á abrir la carretera 
provincial que desde esta capital ha de ir á Martos, pasan
do por Torredonjimeno: la obra continúa con mucha acti
vidad á pesar de la escasez de peones por hallarnos en la 
estación de la siega. El Sr. Gobernador de esta provincia  
visita casi todos los dias este camino con el celo que le d is
tingue eo todos los asuntos que son en bien general de la 
misma.

Mucho nos alegramos de estas mejoras p ositivas, cuya 
importancia conocen todas las personas sensatas, á la par 
que el Gobierno de S. M. que las plantea y  protege. Estas 
vias, que en breve comunicarán con L s carreteras genera
le s , facilitarán considerablem ente la exportación de los pro
ductos de nuestra agricultura, la comodidad y seguridad 
al viajero, y serán en fio las bases de los ferrocarriles en  
E spaña, sin las cuales creem os inútil por ahora su estable
cimiento.

M otril 6 de Junio.— [Del Heraldo.)
Ya está de regreso de esa corte el Gobernador de esta 

p rovin cia; y como dije á VV. en mi última comunicación, 
el camino que se construye desde esta ciudad á la de Gra
nada ha recibido en muy poco tiempo un impulso que na
d ie  esperaba, adelantándose los trabajos desde el puente de 
T ab late, donde permanecieron estancados mucho tiempo, 
hasta el de Ifor, habiendo dado principio con fuerza de pre
sidiarios lo que llaman la Solana, que es desde el puente 
de lfor al rio Guadalfeo. No se ha contentado el Gobierno 
con estos adelantos tan ostensibles é inspirados, sino que 
consultando á la necesidad de terminar tan grandiosa em 
presa en beneficio de la p rovincia , ha determinado última
mente hacer extensivos los trabajos, con gente lib re , al 
tránsito desde esta ciudad á Velez de Benaudalla, cuya d e 
term inación, no solamente acelerará la conclusión del ca
m ino, áfco que al mismo tiempo proporcionará trabajo á 
tanto infeliz que por las circunstancias de escasez general, 
sin este arbitrio de generosidad y verdadera filantropía del 
Gobierno hubieran perecido de miseria.

Es seguro que jam as se olvide en estos círculos meri
dionales este acto de previsión del Ministro de Obras públi
cas. Este es el único medio de hacer prosperar el pais.

Pamplona 7  de Junio.— [De la España.)
Anteayer tuve ocasión de presenciar los exám enes de 

los alumnos del primer año de la cátedra de escribanos y  
notarios. No puede darse una e le c c ió n  de jóvenes mas 
aprovechados ni de mayor lucimiento. Así al menos lo juz
gó el público, y aun parecía traslucirse de los sem blantes 
complacidos de los señores que componen la Junta guber
nativa de la Audiencia, ante la cual se celebraba aquel ac
to en la suntuosa sala de visitas. En los dos dias anteriores 
parece se habian verificado los exám enes de los alumnos 
del segundo año, que nada desm erecieron de sus colegas 
del primero.Ha concluido, con una concurrencia inm ensa y siem pre 
sosten ida, en la iglesia parroquial de San Nicolás el mes de 
María, cuyos ejercicios se han verificado con todo el esplen
dor y devoción que os costum bre en esta religiosa pobla
ción. En ellos se han practicado 32 pláticas, cuyos oradores 
se ofrecieron espontáneam ente á cumplir con este sagrado 
ministerio gratu itam ente, y asi lo han realizado.

En general todos estos discursos han sido de bastante 
m érito, y varios de ellos m uy elccuen tes, sin que á n ingu
no le faltase gran dosis de sana doctrina y de convincentes 
argumentos en favor del respectivo tema que á cada uno 
se habia señalado de antemano con el mayor acierto.

M ondragon7 de Junio.— [Del Heraldo.)
El establecim iento de aguas y baños hidro-sulfurosos y  

ferruginosos de Santa Agueda está abierto desde el 1? de 
J u d í o  hasta el 30 de Setiem bre.

Esto establecim iento, el mas antiguo en el pais vascon
gado de aguas sulfurosas, cuyas virtudes m edicinales se han 
comprobado constantem ente hace muchos siglos, reúne al 
presente á sus .ventajas naturales, respectivam ente á otros 
establecim ientos, las considerables mejoras que han añadido este año los Sres, H endías, propietarios del establecimiento*



Sus ventajas naturales consisten en la localidad, la mas p in -  1 
toresca, de mas som bra  y v e rd o r ,  con un  ja rd in  grande 
contiguo al establecimiento, cruzado de calles de árboles 
frutales que impiden penetre  el sol en ellas; la m ayor can
tidad de agua medicinal, pues las dos fuentes sulfurosas 
dan cien cuartillos por m inuto , no habiendo en el pais es
tablecimiento que cuente con una tercera  parte  de dicha 
can t id ad ;  finalmente, la agregación á las aguas sulfurosas 
de un manantial que contiene casi exclusivamente  una can
tidad  considerable de su b -p ro to -carbona to  de  h ierro  d isue l
to por un exceso de ácido carbónico con ligerísima cantidad  
de sales térreas ,  por lo que se la ha considerado siempre 
como una de las fuentes ferruginosas mas puras .

Estas ventajas, y las v ir tudes jus tam ente  célebres de las 
aguas, han  atraido á ellas en diferentes épocas á nuestra 
adorada  R eina ,  á los P r inc ipes ,  herm ano y herm an a  del 
R ey ,  á la mayor parte de la grandeza de E sp añ a ,  y  todos 
los años una concurrencia  num erosa de  toda clase de gen
tes que en cuen tran  constantemente la curación ó el alivio 
de sus males en medio de  la distracción.

Faltábale á este establecimiento para mayor perfección 
el que las piezas de sociedad y recreo estuviesen separadas 
^ e  la hospedería ,  y los Sres. Hendías han comprendido bien 
el deseo de los concurrentes. Independientemente  de la hos
p e d e r ía , y contiguo á ella á la pa r te  del j a r d in ,  han cons
truido un magnífico salón de sociedad y baile de 95 pies de 
longitud, 25 de latitud y 18 de elevación, adornándolo lu
josamente al gusto del dia. A continuación de este salón 
h an  construido dos mas, uno destinado al juego de  villar , y 
otro de naipes ,  ajedrez &c. De este modo la gente de hu
m or tiene donde re c r e a r s e , y los que gusten del retiro se 
encontrarán  en la hospedería separados del bullicio común 
á todo establecimiento de aguas. No son solo las m enciona
das mejoras las que hacen Jos Sres. Hendías en su estable
cimiento. Los que lo visiten este año verán las obras de un 
magnífico comedor á cuatro luces, Jos de una linda galería 
y un paseo en el ja rd in ,  y bañeras de mármol de una pieza.

Según parece, este año !a concurrencia será tan brillan
te y tan numerosa como los anteriores : ya se encuentran  
alli,  en tre  otras personas notables,  el General Mazarredo 
con su señora y fam il ia , los Marqueses de Narros con la 
suya , y se espera dentro de breves dias á la señora Con
desa de Villa-Gonzalo, á ía de Casa-Valencia , á las seño
ras de M anr iq ue , al General Córdoba y otras infinitas p e r 
sonas no menos conocidas en Madrid.

Santa Agueda se Hova la palma siempre en punto á so
ciedad escogida y á  diversión: asi, ahora que tiene lo que to- 
dos echaban antes de menos, es decir , un salón espacioso é 
independiente  para reuniones, es de presum ir  que aum en
tará aun mas el número de enfermos y el de aficionados, 
porque de estas dos clases tan diferentes se compone 1a in 
mensa concurrencia que favorece aquel útil y magnífico es
tablecimiento.

Barcelona 7 de Junio. — ( Del Bien público. )

Con referencia á lo que dijimos a y e r ,  relativamente á 
una casa de moneda falsa, debemos añad ir  que la comisa
ría especial de vigilancia con su acostumbrada actividad 
descubrió su existencia en la calle del Beato Simón , donde 
se hallaron todos los utensilios con los cuales los falsifica
dores hacían la acuñación. Ademas se hallaron monedas fal
sas de calderilla por el valor de unos 40 duros. Han sido 
detenidos y puestos á disposición de la Autoridad cuatro 
cómplices en este c r im en ,  en los bolsillos de uno de los 
cuales se encontraron varias de las citadas monedas y las 
llaves de las habitaciones donde cometian el delito.

 ,E 1 Sr. Burloff, p r im er pintor de Cámara del E m p era 
dor de Rusia , que como dijimos se halla actualmente en esta 
capital y viaja para el restablecimientó de su sa lu d ,  está 
pintando un cuadro en el que se reconoce el mérito artístico 
de este profesor.

 Ayer llegó á esta capital el Sr. Morcelli, aventajado pin
tor de decoraciones, procedente de R om a, su pdfria. Este 
artista probablemente pasará á la corte , donde piensa e jer
cer su profesión, según se nos ha asegurado.

El Sr. Morcelli ha dejado acreditado el mérito de su p in 
cel en las decoraciones de varios de los principales teatros 
de Europa.

Idem  8 . — [Del D iario.)

Una persona curiosa ha tenido la bondad de remitirnos, 
como en ios años anteriores, la siguiente relación del n ú 
mero do hachas y músicas que ha habido en las procesio
nes do Corpus del presente año:

En la de la santa ig'esia catedral 510 hachas y 2 m ú
sicas.

En la de San Jaime 452 hachas y 7 músicas.
En la de San Miguel 444 hachas y 6  músicas;
E n la de San Francisco de Paula 348 hachas y 6  m ú 

sicas.
En la de San Pablo 404 hachas y 8  músicas.'
E n  lo de Santa María del Mar 732 hachas y 8  músicas.
Ln la do San Miguel del Puerto 318 hachas y 7 músicas.
E n  la de San José 504 hachas y 8  músicas.
E n la de San Gucufate 452 hachas y 9  músicas.
En la de los Santos Justo y Pastor 1012 hachas y  7 m ú 

sicas.
En la de Santa María del Pino 980 hachas y 9  músicas. 
En la de la Corte de María 362 hachas y 6  músicas.

,al 6518 hachas y 83 músicas.

 -La procesión de la parroquia  del Pino, la última de las
que se han verificado en la octava del Corpus, ha corres
pondido á su antigua nom bradla  y ha podido competir con 
las mejores que hemos visto este año’, sobre todo en el n ú 
mero de músicas y do hachas, pudiéndose asegurar que  en 
ninguna de aquellas los acompañamientos de los pendonis
tas han m archado con m ayor o rd en ,  especialmente el de la 
cofradía de los Desamparados y el de dos sociedades de 
jóvenes menestrales que vestían casi todos ellos trajes lujo
sos y uniformes, llevando cada uno dos de las mas acred i
tadas bandas de música de los cuerpos de la guarnición.

Llevaba el pendón princ ipa l ,  con lucido acompañamien- 
> to ,  el Sr. Brigadier La Rocha.

 Se ha  celebrado , obteniéndose una  rebaja de 28 277
reales, el p r im er rem ate p a ra la s  obras de esplanacion y fá

b rica  indispensables p a ra  el transito  de  ca rrua jes  de la c a r 
re te ra  de esta capital á Ripoll,  desde Montesquiu hasta  el 
coufin de la provincia de  Gerona. Parece  que en esta última 
c iudad será  rem atada  cuanto  antes la continuación de  las 
obras de la propia c a r re te ra  desde Yich á Ripoll.

 Ayer se solicitó del Exemo. Ayuntamiento  la correspon
diente autorización para  hacer un ensayo privado y otro p ú 
blico del aparato para  apagar  incendios im portado por el 
Sr. Marques de Alfarrás. Parece  que  dichos ensayos se v e 
rificarían en las afueras  de  esta capital.

{Del Ancora .)

Uno de nuestros apreciables suscritores nos h a  remitido 
el siguiente cá lcu lo , q u e  ta l cual es ofrecemos como curiosa 
noticia á nuestros lec to re s :

Cálculo aproximativo de los caudales que se han gastada en esta 
ciudad con motivo de las pasadas fiestas del Corpus.

Seis mil indiv iduos asistentes con hacha, contando que 
algunos han encendido dos en el camino, y haciendo sub ir  
el número total de hachas  encendidas á 8000, valoradas á  
2 0  rs. cada u n a , 8000 duros.

Ochenta y tres m úsicas,  algunas de ellas de paisanos, 
calculadas á  25 duros cada  u n a , 2075 duros.

Tres mil indiv iduos que se han hecho calzado nuevo 
para  las p roces iones , haciendo un cálculo aproximado á r a 
zón de u n  duro  cada ind iv id uo ,  3000 duros.

Ocho mil pares de guantes entre los asistentes á la pro
cesión, forasteros y part iculares  que asisten á convites y re 
uniones, 2400 duros.

Veinte mil peinados de  señoras y caballeros á 2 rs., 
2 0 0 0  duros.

Gastado en joyas por vecinos y fo ra s te ro s , que las han  
comprado para la presente  octava , ó movidos por sus fies
tas , 2 0 0 0  duros.

Tres mil individuos que  han comprado alguna pieza de 
ropa , pantalones, cha lecos , sombreros, fraques & c.& c.,  ca l 
culando unos cou otros á 12 duros cada uno, 36,000 duros.

Empleado en refrescos de pendonistas, casas part icu la
res y servido en los cafes, 3000 duros.

Calculando sobre 8000 forasteros que  se trasladan  á esta 
c iudad á presenciar las fiestas de la octava, suponiendo que 
cada forastero gasta 1 0  rs . diarios y v ia je ,  perm aneciendo 
ocho días ,  32,000 duros.

Alquileres de los bancos en las 12 p roces iones , 500 
dures.

Gastado en caramelos, dulces & c ., 500 duros.
Inver tido  en esquelas de convite y gastos de rep a r t id o 

res ,  2 0 0  duros.
Invertido en f lo res ,  regalos, planchados y otras friole

ras 500 duros.
Iluminación de los tem plos , casas de la c a r re ra  y calles 

iluminadas, 2 0 0 0  duros.
Total 94,175 duros.
En esta relación se omiten los gastos ex traord inarios ,  de 

compras hechas por los forasteros, adornos de  las casas y 
otros, que si bien no son motivados inm ediatamente por las 
procesiones, pueden considerarse  como un  efecto de ellas 
y  va lorarse  con otra igual can tidad  que  la  citada.

Olot 4 de Junio.— (Del Barcelonés.)

Digno de los mayores elogios es el n o b le , b izarro  y 
nunca b ien  ponderado comportam iento que  ha tenido el 
batallón de Talavera 5? de  cazadores d u ra n te  su  p e rm a n e n 
cia en. esta población desde  mediados de Marzo del p r e 
sente año. Sin ánimo de  a ja r  en  lo mas mínimo la g u a rn i
ción q ue  le precedió ni la q ue  debe  suceder le ,  según la 
fu ndada  voz que corre  de  su  re lev o ,  no se pu ede  menos de 
t r ib u ta r  u n  justo  homenaje  á la actual guarnición haciendo 
publico que ha m erecido eí aprecio de  todos los hab itao tes  
de esta v il la ,  pues tanto la tropa como principalm ente  la 
clase de  Oficiales, ya en casa de  sus pa tron es ,  ya en el 
c a fé ,  ya en el tea t ro ,  han  dado  continuas p rueb as  de su 
m odosidad y f in u ra , conquis tándose  asi las simpatías gene
r a l e s ,  p resc indiendo de todo mezquino espíritu  de partido.

Felicítese la población que tenga la suerte  de tener  por 
guarnición á tan benem érito  cuerpo, ve rdadero  sosten del 
ó rden  público , que  con dif icultad puede  se r  tu rbado  cuando 
sus sostenedores saben conciliar la fuerza material con la 
de una esm erada  ed u cac ió n , de la que  depende la vida so
cial , que debe tener por base el h o n o r ,  la equidad  y la ju s 
ticia. Loor á tan dignos m ili ta res ,  loor á su benemérito  y 
d is tinguido Jefe. .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Junio á las tres de la tarde. 

CU*« d« ©facfco*. Corso. Obs©rT«oioaea

Títulos del 3 por <00  3 3 3 ^  d ¡n>
Id. del 5 por 1 0 0     <2 7 * din.
Cupones no-capitalizados..............
Deuda sin Ín te res    . .  3 is/ i6

Acciones del Banco español de

San F e r n a n d o .   ................. 85 din.

c a m b io s .

Lóndres á 90 d ia s ,  50-30 p. P a r i » , 5 -3 3  p. á 8  d. v.

Alicante, */* pap. <5. Málaga, %  d.
Barcelona á ps. fs., */A id. id. S a n ta n d e r ,  V a á Va id.
Bilbao, V 4 id. id. San tiag o ,  5/ 8 id.
Cádiz, Va d - Sevilla ,  * / 4 id.
C o ru ña ,  V 2 id. V a len c ia ,  Í/ A id.
G ranad a  3/ 4 d in  d. Zaragoza, 3/ 4  din. d.

Descuento de le tras  á 6  por 1 0 0  al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se h a 
lla de venta  á 24 r s ? y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E sp a ñ a , qu e  com prende el segundo cua tr im es
tre del último año de 1849, y forma el volúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente  al te rcer cua tr im estre  de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se ha llan  de  ven ta  en el ex
presado establecimiento todos los vo lúm enes de la Colección 
legislativa publicados hasta  hoy.

B o l e t ín  o f ic ia l  d e l  M i n is t e r io  d e  C o m e r c io , I n s tr u c c ió n  

y  O b r a s  p u b l ic a s .

Este  periódico ha  empezado á publicar en  su último n ú 
m ero ,  correspondiente al 2  del p asado ,  bajo el título Revis
ta  de los progresos de las ciencias exactas físicas y  naturales, 
los importantes trabajos de la A cademia Real de Ciencias, 
que form arán  una serie de art ículos,  impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de q ue  p u edan  encua
de rn a r se  en tomo separado: le acom pañarán  su portada é 
jüd ice  correspondientes ,  y para  él se d a rá  á su tiempo una 
cubierta  de color. Con cada núm ero  del Boletín se repar ti rá  
en  adelante  (salvo cuando no lo consienta la ab undanc ia  de 
materia les oficiales) un pliego de la c itada Revista 1 compo
niendo en tre  am bas  publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletín con tinuarán  siendo 
los mismos que hasta a q u í :  1 2 0  rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un tr im estre  , lo mismo en Madrid que en 
las provincias,  franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la administración del Boletín 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas ,  y en las librerías de la Public idad ,  calle del Cor
r e o ,  núm. 2 , y do Monier,  C arre ra  de San  Gerónimo, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acom pa ñan ,  por término medio , cuatro lám inas li tografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

SOCIEDAD FOMENTO MUTUO.

H abiendo determ inado  el Excmo. Sr. Jefe político, en 
v ir tud  del art.  44 del reglamento, fecha 24 de Enero  de 1848, 
de la ley de  sociedades, que para d a r  por te rm inad a  la li
qu idación  de esta sociedad convoque su Jun ta  liquidadora á 
los Sres. accionistas de la misma á jun ta  gene ra l ,  tendrá  
esta lugar el dia  2 2  del p resente  mes á las diez de la m a 
ñ ana  en la calle del Baño, núm. 5 ,  cuarto  bajo: lo que  se 
avisa  á los Sres. accionistas para  q ue  se s irvan  co n cu rr ir  á 
e l la ,  que pod rán  verificarlo sin  mas que presen ta r  á la en
tr ad a  las láminas de las acciones de q u e  sean poseedores.

Madrid 10 de Junio de 1850.— El p res iden te  de  la Jun ta  
l iq u id ad o ra ,  E stan is lao 'de  Goiri. 2

Los Sres. accionistas de la em presa  p a ra  la construcción 
del camino desde  Logroño hasta  los confines de la provincia  
de Soria q ue  h ay an  satisfecho las dos p r im era s  cuartas  
p a r t e s , ó sea la m i tad  del im porte  nominal de las acciones 
por q ue  se s u s c r ib ie ro n , p u ed en  acud ir  todos los dias no 
feriados desde las diez á las doce de la m añané  á casa del 
Excmo. Sr. D. José Segundo R u iz ,  sita en la plazuela de 
C e lenq ue ,  núm. 2 ,  cuarto  p r in c ip a l ,  á cobrar  el 5 por 100 
del valor efectivo de sus acciones.

Se desea saber  el p a radero  de un privilegio de juro  per
teneciente  al presbítero D. Mateo de Zavalia y Urquijo, cura 
y beneficiado de la iglesia de A b a r d o , en fa provincia de 
Bilbao, que posee én la iglesia dé Santa María de Begoña, 
fundado por D. Juan  de  B e raza , si tuado sobre  los diezmos 
de la Mar de Castilla, señalado con el núm. 157, de 52,42!/ 
m aravedís  de ren ta  anual.

Se vende la casa núm ero  4 nuevo ,  de la calle del F u -  
c a r ,  que es el 21  antiguo, de la manzana 250, de esta cor
te : no ha pertenecido á bienes nacionales ni á vinculacio
n es ,  y se halla en m uy buen  estado de  conservación.

Las personas quo p re tendan  com prarla  se d ir ig irán  á Don 
Manuel Alvarez de L inera ,  que vive calle de Bordadores ,  
núm ero  9, tienda.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media  de la noche.— 

Sinfonía .— Sancho G arcía , d ram a  en tres  actos , de D. José 
Zorrilla.— El ru m b o  m aca reno ,  baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— El ju ram en to , ópera en tres  actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
nueve  de la noche. — Sinfonía. —  Uno por otro , pieza nueva 
en un  acto arreglada  al teatro español.— El polo del con tra 
ba n d is ta ,  bailable español,  en el que  tom arán  parte  Doña 
Manuela P e rea ,  la señorita V argas, el Sr.  A tané  y todo el 
cuerpo de baile.— Una deuda sagrada , pieza tam bién  nueva 
en un acto, arreglada á la escena española por un aplaudido 
e sc r i to r .— Las majas de ru m b o ,  bailable nuevo español, 
compuesto y dir igido por D. Carlos A tané ,  en el que  tom a
r á n  parte  la señorita V argas ,  Doña Manuela Perea, el señor 
A tané y todo el cuerpo de baile. —  Jnesilla la de P into , sa i
nete.

TEATRO sup ernu m era r io  de la Comedia. —  Galle de  Val- 
v e rd e .— Compañía de VARIEDADES.— Bertoldo , zarzuela.


